
B. O. del E.-Ni"im.. 2l() 1 sentiemlire 1972 16063

14. El depósito del 1 por 100 del importe de las obras en
terreno de dominio público, se elevará al 13 por 100 y quedará
corno fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones y
será devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento
final de ] 's obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose la caducidad, según los trámites senalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid 10 de tuJio de 1972.-El Director general, P. D., el
Co;nisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RE80LUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la 'que se concede autorización al
Ayuntamiento de Manilve (M'laga) para aprove
char aguas subcilveas del rto Manilva, en su tér
mino municipal. con destino a abastecimiento.

El Ayurntamiento de Manilva (Málaga) ha solicitado la con·
cesión de un aprovechamiento de aguas subálveas del río Ma
nilva, en su término municipal, con destino a abastecimiento
y esta Dirección General, ha resuelto:

Conceder al Ayuntamiento de Manilva, autorización para ele
var del subálveo del río del mismo nombre un caudal continuo
de 46 l/s., con destino al abastecimiento de la zona costera de
su término municipal, can sujeción a las siguientes condiciones:

1," Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base Ll la concesión, presentado por el Ayuntamiento y suscrito
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Juan Durán
Ruiz, en Málaga y junio de 1970, que se aprueba a efectos
concesionales, en el que figura un presupuesto de ejecución ma
terial de 15.143.401,86 pesetas, en cuanto no se oponga a las con
diciones de la presente concesión y excluyendo la galería fil
trante de cuya construcción desistió formalmente el Ayuntamien'
too La Comisaría de Aguas del Sur de España, podrá autorizar pe
queñas variaciOilles que tiendan al perfecCionamiento del proyecto
y_ que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2." Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de doce
meses, contados a partir de la fecha de publicación de la com
cesión en el ..Boletín Oficial del Estado~.

3. S La Administración no responde dEü caudal que se conce~

de. La jornada. máxima de trabajo de la maquinaria de eleva
ción, se fijará de acuerdo con las características de la misma
y datos de las pruebas de bombeo realizadas, qUe se recogerán
en el acta de reconocimiento finaL La Comisaría de Aguas del
Sur de España, podrá exigir del concesiomario la adecuación de
la potencia de elevación al caudal continuo concesional, o bien
la instalación de un dispositivo modulador, con vistas a la li
mitación o control del vólumen extraído, previa presentaCión
del proyecto correspondiente-o El Servicio comprobará especial
mente que el caudal utilizado por el COiIlcesionario no exceda
en ningún caso del que se autoriza.

4," La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán [t cargo de la Comisaría de Aguas
del Sur de España, siendo de cuenta del concesionario las remu
nerac!ones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de lo:~ trabajos. Una vez termi
nados y previo aviso del concesionario se procederá a su reco
nocimient.o por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue.
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, ,sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar este acta la Dirección General.

5.' Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras, La$ servidumbres legales seráln
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrita a los usos indica
dos, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con
indepertdeneia de aquéllos.

·7." La Administración se reserva el derecho de tomar de
la COTIcesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9. a El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, fíltracío~

nes o cualquier otra causa, y siendo responsable de cuantos
daños ir perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados como consecuerncia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. Antes de implantar tarifas de suministro el concesiona
rio viene obligado a tramitar <.1Il1te el Ministerio de .Obras PÚ
blicas la aprobación de las tarifas concesionales, sin perjuicio
de que las de aplicación se tramiten de acuerdo con las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

12. La presente concesión no faculta por sí sola para rea
lizar las obras en zona de servidumbre y policía de carreteras
por lo que el Ayuntamiento concesionario deberá obtener el opor:
tuno penniso ante el Organismo correspondiente.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de caI'ácter social.

14. Se prohíbe al concesionario verter escombros en los cau
ces públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios qua
como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los tra
bajos que la Administración ordene para la limpieza de los es
combros procedentes de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos 8Ill las disposiciones vigentes,
declarándose la caducidad según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madríd, 14 de julio de 1972,-El Director general, P. D., el
Comisario ceniral de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas, por la que se concede autorizaci6:L a don
Jesús Tristány Reig, para apmvechar aguas subál~

veas de un torrente innominado, en término muni-
cipal de Naves (LéridaJ, con destino a usos domés
ticos, excepto bebidas y atenciones de ganado.

Don Jesús Tristany Reig, ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas subálveas, de un torrente innominado,
en término municipal de Naves (Lérida}, con destiJno a usos do
rnéticos, excepto bebida, y atenciones de ganado,

y esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don Jesús Tristany Reig, autorización para elevar

un caudal diarío de 15.000 litros, equivalentes a 0,174 litros/se
gundo de caudal ccmtínuo del subálveo de un torrente innominado,
todo ello en finca de su propiedad, situada en término municipal
de Naves (Lérida); 1.500 litros día de este caudal se destinará
a usos domésticos, excluída la bebida y 13.500 litros al día,· a
las atenciones del ganado de una granja, con sujeción a las
siguientes condiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto presentado suscrito
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Miguel Cha
ves López, en Barcelona, mayo de 1970. que por esta resolución se
aprueba a efectos concesionales en cuanto no se oponga a las
presentes condiciones

La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar
pequeñas variaciones qUe tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la. esencia de la con
cesión.

2." Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de 6 me-
ses, contado a partir de la fecha de publicación de la concesión
en el _Boletín Oficial del Estado~.

3." La Adminfstración no responde del caudal que se concede.
Queda autorizado el concesionario para la extracción del volúmen
diario concedido en jornada restringida de 7,5 horas, lo que supo
ne un caudal durante ese período de 0,55 litros/segundo. La
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental,' podrá exigir del con
cesionario la adecuación de la potencia de elevación al caudal
contínuo concesiona!, o bien la instalación de un dispositivo mo
dulatlor con vistas a la limitación o control del volúmen extraído.
previa presentación del proyecto correspondiente. El servicio com
probará especialmente que el caudal utilizado por el concesionario
no exceda en ningún caso del que se autoriza.

4. a La inspección y vigilaiD.cia de las obras e instalaciones tan
to durante la construcción como en el período de explotación del
aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del
Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario las remune
raciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con arre
glo a las disposiciones vigentes debiendo darse cuemta a dicho
Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados y pre
vio aviso del concesionario se procederá a su reconocimiento por el
Cori'lisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda
comenzar la explotaciÓlIl antes de aprobar este acta la Direc
ción General.

5,a Se concede la ocupación de los terrenos de domi:t~io
publico necesaríos para las obras. Las servidumbres legales seran
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.S El agua que se concede queda adscrita a los usos indica
dos, quedando prohibido su enajenación cesión o arriendo, con in~

dependencia de aquéllos.
7." La Administración se reserva el derecho de tomar de

la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.
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8." Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la focha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedr.d con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9." El peticionario queda obltgado a conservar las ..bras en
perfecto estado evitando pérdidas de agua por fugas, flltmriones o
cualquier otra causa y siendo responsable dr, cuantos daii.os y
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de las obras autorizadas quedando obligado a
su indemnización.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la Industrh Nacional, Contrato y
Accidentes del trabajo y demas de caracter social.

11, Se prohibe al concesionario verter escombros en los cau
ces públicos, siendo responsable de los dmios y perjuicios que
como con~ecuencia pudieran originarse y de su cuenta los tra
bajos que la Administración ordene para la limpieza G:e los es
combros procedentes de las obras.

12. Caducará esta concesión por incllmplimient.o de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose la caducidad según los trámites señalados en la Ley
de Reglamento d~ Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones vi
gentes,

Madrid, 14 de julio. de 1972.~El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOL.UCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas pDr la que se concede autori:wcián a
don José Sabadell Giralt para la construcción de
un pozo en la riera de Arbucias, en término muni
cipal (le San Felíu de Buxalléu (Gerona), para apro
vechar 70.000 metros cubicas por ano con destino
al riego de siete hectáreas.

Don José SabadelI Giralt ha solicitado autorización para la
construcción de un pozo en la riera de Arbucias, en término
municipal de San Felíu de Buxalléu, y esta Dirección General
ha resuelto:

Autorizar a don José SabadeJl Giralt la construcción de un
po:z;o, dotado de elevación mecánica, en terrenos de dominio pú
hIlco, dentro del cauce de la riera de Arbucias en el término
municipal de San Feliu de Buxalleu (Gerona),' para captar y
aprovechar hasta 70.000 metros cúbicos por año de aguas subál
veas de dicha riera, con destino al riego de siete hectáreas
de su finca, denominada «Manso Jan», con sujeción a las si
guientes condiciones:

1.- Las obras se ajustarán al poryecto que figura como base
del expediente, suscrito en Barcelona y marzo de 1964 por el
Ingeniero de Caminos don Alberto Vilalta González, con presu
puesto de ejecución material de 291.128,27 pesetas, de las cuales
68.143,80 pesetas corresponden a obras a realizar en terrenos
de dominio público, en tanto no resulte modificado por las pre
sentes condiciones, Las modificaciones de detalle que se precise
introducir podrán ser autorizadas por la Comisaria de Aguas
del Pirineo Oriental, siempre que (110 se alteren las caracterís
ticas esenciales de la autorización, lo cual implicaría la trami
tación de nuevo expediente.

Los mecanismos de. elevación que se autorizan serán los ne
cesarios para elevar el caudal máximo diario a que se refiere
la condición segunda en un tiempo no mayor de ocho horas
de funcionamiento.

2,- El ·pozo se ubicará a 424 metros del bordillo derecho
de la carretera de Arbucias a Hostalrich y 001 dirección del
c~mino señalado en el plano, v el caudal máximo que se. auto
r~za a extraer será de 604.800 litros al día, para el riego de
8lete hectáreas de terreno.

3,- La Administración no responde del caudal que se· con·
cede, y el concesionario queda obligado a facilitar a la Admi~
nistración la, doc~J"!1entación y ayuda que se precise para com·
probar que no utilIza mayor caudal que el concedido, así como
a establecer, a sus expensas, un contador o dispositivo que limite
el citado caudal, sí fuese requerido para ello, pr(!sentando al
efecto el proyecto y ejecutando las obras dentro de los plazos
que se le seftalen.

4. B. Las obras comenzarán en el pla7.o de dos meses y de
berán 9uedar terminadas en el de un año, contados ambos plazos
a partir de la publicación de esta autorización en el .. Boletín
Oficial del Estado».

S,- La inspecci~n y vigilancia de la::: obras, tanto en el pe
rfodo de ccmstruccI,ón como en el ce su explotación, quedarán
a cargo de la ComIsaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo
de c~enta del conCesi01-1ario las remunera:::iones y gastos que
P?r dIChos conceptos se originen, con arreglo a las disposiciones
vlg~ntes y, en especial, al Decreto 140/1960, de 4 de febrero,
debIendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario,
se proce~erá a su :r:econocimiento por el Comísario Jefe de Aguas
o Ingem~ro en qUIen delegue, levantániose acta en que conste
el cumplImiento de estas condiciones y extensión de la superficie
ocupada en terrenos de dominio públlco, expresada en metros

cuadrados, si'll que pueda hacerse uso de estas obras en tanto
no sea aprobada el acta por la Dirección General.

6. n El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devueltú después
de sor HProbada el acta de reconocimiento final de las obras,

7. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico ncc0.sarios para las obras. Las servidumbres legales seran
decretadas, en su caso, por la autoridad competente. La im
posición de servidumbre forzosa de acueducto sobre terre'nos
de propiedad particular deberá ser acordada, en su caso, en
virtud del expediente que se ínste al amparo del Decreto de
19 de enero de 1934.

8.3 rel agua que se conce,.'Ie queda adscrlta a la tierra, que~

dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con indepen~

dencia de aquélla.
9. rr La Administración se reserva. el derecho de tomar de

la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en le, forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

lO. Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nue\'e años, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero' y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existent.e~.

1"1. Queda su¡eta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria. nacional,
contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Mirnisterio de Obras
Públicas con motivo de las obras que mejoren p-l régimen de
la corriente aprovechada y sean realizadas por el E"tado.

13. El concesionario queda obligado a cumplir las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las
e5>pecies.

14. Queda prohibido el vertido de escombros en el cauce,
siendo responsable el concesid'hario de los dRños y perjuicios
que como consecuencia puedan originarse, y será de su cuenta
los trabajos que la Admi'nistración ordene llevar a caho para
la limpieza de los escombros procedentes verUdos durante las
obras.

15. Caducará est.a autorización por inCl:mpJímiento de cual
quíera de las preinsertas condiciones y en los casos previstos
en las disposiciones vigentes, procediéndose, en tal caso, con
arreglo a los trámites señalados en la Ley General de obras
Públicas y Heglamento para su ejecución.

Lo que 'se hace público en cumplimiento de las disposicinnes
vigentes

Madrid, 20 de julio de 1972.~EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RPSQLUCIQN de la Jefatura Prov-incial de Carre
teras de Pontevedra por la que se señalan fechas
para el levantamiento de actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas por las obras de ..En
sanche, mejora de firme y acondicionamiento de
zona urbana. Carretera C-SSO, Finisterre a Tuy por
la co.<;ta, puntos kilométricos 36,5 al 41,2. Tramo:
Vigo-Bayona».

Por resolución de la Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales, de fecha 29 de marzo de 1972, ha sido apro
bado el proyecto de ..Ensanche, mejora de firme y acondicio
namiento de zona urbana. Carretera: e-SSO. Finisterre a Tuy
por la costa, puntos kilométricos 36,S al 41,2. Tramo: Vigo
Bayona"..

A dicho proyecto, por estar incluido en el programa de in
versiGnes del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación el
artículo 20, apartado dl, de la Ley 194/1963, considerándose im
plícitas las declaraciones de utilidad pública, necesidad de
ocupación y urgencia para la ocupación de los bíenes y de
rechos afectados, con los efectos que se establecen en el articu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 18' de diciembre
de 1951.

A tal ·efecto se hace saber a los propietarios afect~dos que
en los días y horas que para cada caso se señalan se proce
dará, en la Casa Consístorial de Vigo, después de trasladarse
al terreno, si es necesario, al levantamiento de I~s actas previas
a la ocupación de sus fincas respectivas y que deberán asistir
a dicho acto los interesados personalmente o bien represen
tados por una persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre, pudiendo hacerse acompañar, si 10 estima opor
tuno 'f a su costa, de sus Peritos y un Notario.

Habida cuenta de estos antecedentes, y en cumplimiento
de lo determinado en el artículo 17, párrafo segundo, de su
Reglf'.mento, se abre ínformación pública durante un plazo de
quince días o, en todo caso, hasta el momento del levanta~

miento del acta previa a la ocupación correspondiente, a fin
de que los interesados pueden formular por escrito ante esta
Jefatura las alegaciones que estimen pertinentes con objeto
de subsanar posibles errores padecidos al relacionar los bienes
afectados por la urgente ocupflcí6n.

Pontevedra, 18 de agosto de 1972.-El Ingeniero Jefe, Ramón
López Arca.~5}i89-E,


